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de Florencio Chitay agravó la situación de desplazamiento y desarraigo cultural que sufrió su familia. Así, el 
desarraigo de su territorio afectó de forma particularmente grave a los miembros de la familia Chitay Rodríguez 
por su condición de indígenas mayas. 

3. MEDIDAS DE REPARACIÓN DICTADAS EN CONTEXTOS DE POBLACIÓN 
DESPLAZADA 

La Corte IDH, en casos referidos a población desplazada, ha señalado que considerando las circunstancias en 
que se desplaza a la población de sus territorios, se debe presumir el daño material, facilitando la prueba a las víctimas. 
Por otra parte, ha dispuesto como medidas de reparación, programas de vivienda, salud y restitución de tierras, y ha 
señalado que el Estado tiene la obligación de disponer todas las medidas que sean necesarias para que la población 
pueda regresar de manera segura a los territorios de los cuales fue desplazada.

3.1 Presunción del daño material

Caso de la Comunidad Moiwana vs. Suriname. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 15 de junio de 2005

186. Los hechos probados indican que los miembros de la comunidad fueron forzados a dejar sus hogares y tierras 
tradicionales abruptamente, y se han encontrado en situación de desplazamiento continuo, en la Guyana 
Francesa o en otras partes de Suriname […].  Asimismo, han sufrido pobreza y privaciones desde su huida de 
la aldea de Moiwana, dado que la posibilidad de utilizar sus medios tradicionales de subsistencia se ha visto 
limitada drásticamente […].

187. La Corte, tomando en cuenta, inter alia, las circunstancias del caso y la existencia de base suficiente para 
presumir daño material (….)

Caso de la Masacre de Maripipán vs. Colombia. Sentencia de 15 de septiembre de 2005 

266. El Tribunal coincide con el Estado en que no han sido aportados los documentos probatorios suficientes para 
establecer en forma cierta el daño material sufrido por la mayoría de las víctimas identificadas. Sin embargo, 
también es relevante que, en las circunstancias del presente caso, los familiares de las víctimas tuvieron que 
desplazarse de Mapiripán, por lo que es comprensible el hecho de que no cuenten con los comprobantes 
debidos. Es posible que muchos de ellos se hayan visto obligados a salir abruptamente de sus hogares llevando 
consigo sólo lo indispensable (…)

267. En efecto, no obran pruebas suficientes para determinar los ingresos dejados de percibir, las edades ni las 
actividades a las que se dedicaban la mayoría de las víctimas. Es decir, la Corte no cuenta con elementos que le 
permitan tener una base suficiente para fijar indemnizaciones a favor de la mayoría de las víctimas por concepto 
de daño material, por lo cual fijará en equidad los montos correspondientes respecto de quienes el Tribunal 
cuenta con alguna prueba. Esto no afecta, por otro lado, la determinación a su favor de indemnizaciones y 
reparaciones por concepto de daños inmateriales en este proceso, así como tampoco lo que se determine a nivel 
interno, según fue señalado […].

Caso de las Masacres de Ituango vs. Colombia. Sentencia de 1 de julio de 2006

375. Asimismo, no se cuenta con documentos idóneos en relación con el valor de las viviendas perdidas por algunas 
víctimas. Como ya ha sido señalado, la mayoría de las víctimas tuvieron que desplazarse luego de que sus 
propiedades, así como las oficinas de registros civiles, fueran destruidas por los paramilitares, por lo que es 
comprensible el hecho de que no cuenten con los comprobantes debidos. En razón de lo anterior, el Tribunal 
no determinará una indemnización por concepto de daño material a favor de las personas que perdieron sus 
viviendas y aquellas que fueron desplazadas, toda vez que dicho daño será reparado a través de otras formas de 
reparación no pecuniarias […]. 
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3.2 Alteración a las condiciones de existencia como criterio para ordenar la reparación del daño 
inmaterial

Caso Masacre Plan Sánchez vs. Guatemala. Reparaciones. Sentencia de 19 de noviembre de 200422

81. La jurisprudencia internacional ha establecido reiteradamente que la sentencia constituye per se una forma 
de reparación. No obstante, en la sentencia de fondo emitida el 29 de abril de 2004, esta Corte estableció que 
hechos como los del presente caso “que afectaron gravemente a los miembros del pueblo maya achí en su 
identidad y valores y que se desarrollaron dentro de un patrón de masacres, causan un impacto agravado que 
compromete la responsabilidad internacional del Estado”23, lo cual toma en cuenta al momento de resolver las 
reparaciones.

82. El Informe CEH estableció que:

durante el enfrentamiento armado se produjeron hechos que vulneraron la existencia del pueblo 
maya por los atentados que se consumaron contra su integridad e identidad. Los efectos de estas 
violaciones se retroalimentan entre sí. La privación de determinadas actividades económicas, o 
el despojo de tierras, por ejemplo, afectó tanto a la alimentación y las condiciones físicas de la 
subsistencia, como a los referentes culturales en los cuales se ha conformado la identidad colectiva, 
un cúmulo de saberes y técnicas, el sistema de relaciones sociales y de parentesco, la concepción 
sagrada de la tierra, los ritos religiosos de reciprocidad y pago a la naturaleza. Y viceversa: la 
vulneración de los derechos culturales, la represión de la cultura o los signos identitarios, el 
impedimento de realizar las prácticas religiosas o celebraciones, dificultaron reproducir relaciones 
sociales, tejer lazos de parentesco, dar fluidez a las prácticas económicas, y fracturaron el sentido 
de la pertenencia a un colectivo24.

83. En efecto, debido a la gravedad de los hechos del presente caso y la situación de impunidad en la que permanecen, 
la intensidad del sufrimiento causado a las víctimas, las alteraciones de sus condiciones de existencia, y las 
demás consecuencias de orden no material o no pecuniario producidas, la Corte estima necesario ordenar el 
pago de una compensación por concepto de daño inmaterial, conforme a equidad. En el mismo sentido: Caso 
de la Masacre de Mapiripán vs. Colombia. Sentencia de 15 de septiembre de 2005, párr.285.

3.3 Programas de vivienda

Caso Masacre Plan Sánchez vs. Guatemala. Reparaciones. Sentencia de 19 de noviembre de 2004

105.  Dado que los habitantes de Plan de Sánchez perdieron sus viviendas como consecuencia de los hechos del 
presente caso […], este Tribunal considera que el Estado debe implementar un programa habitacional, mediante 
el cual se provea de vivienda adecuada a aquellas víctimas sobrevivientes que residan en dicha aldea […] y que 
así lo requieran. El Estado debe desarrollar este programa dentro de un plazo que no excedará cinco años, a 
partir de la notificación de la presente Sentencia.

Caso de la Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia. Sentencia de 31 de enero de 2006

276. Además, dado que muchos de los habitantes de Pueblo Bello perdieron sus bienes materiales como consecuencia 
de los hechos del presente caso […], este Tribunal considera que el Estado debe implementar, tal como lo ha 
hecho en otros casos, un programa habitacional de vivienda adecuada para los familiares que regresen a Pueblo 
Bello.

22 Los hechos del presente caso se refieren a la aldea Plan de Sánchez que se localiza en el Municipio de Rabinal, en la región central de Guatemala. La zona 
está habitada predominadamente por miembros del pueblo indígena maya, pertenecientes a la comunidad lingüística Achi. Desde 1982, el ejército de 
Guatemala mantuvo una fuerte presencia en la zona.

 El día domingo 18 de julio de 1982, se desarrollaba el día de mercado en Rabinal. Aproximadamente a las ocho de la mañana, fueron lanzadas dos 
granadas de mortero en Plan de Sánchez. Posteriormente, llegó a la comunidad un comando del ejército de aproximadamente sesenta personas. Al 
llegar el comando, éste separó a las niñas y mujeres jóvenes de las mujeres mayores, los hombres y los niños. El primer grupo fue objeto de maltratos, 
violaciones y asesinatos. Los niños y restantes niñas fueron apartados y asesinados a golpes. Otras personas rendidas fueron obligadas a concentrarse en 
otra casa, la cual, fue objeto de disparos de armas de fuego de manera indiscriminada y de ataques con granadas de mano. 

 Alrededor de 268 personas fueron ejecutadas en la masacre, quienes eran en su mayoría del pueblo maya de Achi y algunas eran no indígenas residentes 
en algunas comunidades aledañas. No se realizaron mayores investigaciones ni se sancionaron a los responsables. 

23 Corte IDH. Caso Masacre Plan de Sánchez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 29 de abril de 2004. Serie C No. 105, párr.51.
24 Informe de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, “Guatemala, memoria del silencio” de junio de 1999, tomo III, pág. 181, párrs. 2887 y 2888.
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Caso Masacres de el Mozote y lugares aledaños vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 
octubre de 2012

346. Asimismo, dado que los habitantes de las comunidades mencionadas perdieron sus viviendas como consecuencia 
de los hechos del presente caso […], este Tribunal ordena al Estado que implemente un programa habitacional 
en las zonas afectadas por las masacres del presente caso, mediante el cual se provea de vivienda adecuada a las 
víctimas desplazadas que así lo requieran. Las víctimas desplazadas forzadamente, identificadas en el Anexo 
“D” de esta Sentencia, que soliciten esta medida de reparación, o sus representantes legales, disponen de un 
plazo de dos años, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, para dar a conocer al Estado su 
intención de formar parte del programa habitacional.

3.4 Programas de salud

Caso de las Comunidades Afrodescendientes Desplazadas de la Cuenca del Río Cacarica (Operación Génesis) 
Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2013

452. La Corte reconoce y valora los logros alcanzados por autoridades del Estado en cuanto al otorgamiento de 
prestaciones de salud para población desplazada. Sin embargo, en atención a los padecimientos de las víctimas 
la Corte, como lo ha hecho en otros casos, ordena determinadas medidas de rehabilitación. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que a la fecha, conforme a lo manifestado en el peritaje de Juan Pablo Franco, el Ministerio 
de Protección Social está diseñando un programa de atención psicosocial, es decir, que el mismo no ha entrado 
en vigencia y por ende estas víctimas requieren atención psicosocial adecuada, teniendo en cuenta que su 
cobertura en salud ha sido catalogada por la propia Corte Constitucional como “bajísima”. 

453. Como se ha constatado que los daños sufridos por las víctimas se refieren no sólo a aspectos de su identidad 
individual, sino también a la pérdida de sus raíces y vínculos comunitarios, resulta pertinente disponer una 
medida de reparación que busque reducir padecimientos psicosociales. Con el fin de contribuir a la reparación 
de estos daños, el Tribunal considera que el Estado debe brindar gratuitamente, sin cargo alguno, el tratamiento 
adecuado y prioritario que requieran dichas personas, previa manifestación de voluntad, dentro del plazo de 
seis meses contado a partir de la notificación de esta Sentencia, y por el tiempo que sea necesario, incluida la 
provisión de medicamentos. Al proveer el tratamiento psicológico se deben considerar las circunstancias y 
necesidades particulares de cada persona, de manera que se les brinden tratamientos colectivos, familiares e 
individuales, según lo que se acuerde con cada uno de ellos y después de una evaluación individual. Para estos 
efectos, el Estado deberá otorgar dicho tratamiento a través de los servicios nacionales de salud, para lo cual 
las víctimas deberán acudir a los programas internos de reparación a los cuales se remite esta Sentencia […], 
específicamente a los programas dispuestos para hacer efectivas las medidas de rehabilitación. Las víctimas 
deberán tener acceso inmediato y prioritario a las prestaciones de salud, independientemente de los plazos que 
la legislación interna haya contemplado para ello, evitando obstáculos de cualquier índole. 

3.5 Restitución de tierras a comunidades indígenas desplazadas

Caso de las Comunidades Afrodescendientes Desplazadas de la Cuenca del Río Cacarica (Operación Génesis) 
Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2013

459.   La Corte señala que, producto del incumplimiento del deber estatal de garantizar el derecho a la propiedad 
colectiva […], las comunidades del Cacarica han sufrido un daño que va más allá del mero detrimento 
patrimonial. Del acervo probatorio se evidencia que éstas tienen una relación especial con los territorios que 
habitaban y que, por ende, se vieron profundamente afectadas no solo al ser despojadas de los mismos, sino 
también al haberse permitido la realización de acciones de explotación ilegal de recursos naturales por parte 
de terceros. Por lo anterior, y en aras de evitar que estos hechos se repitan, el Tribunal ordena al Estado que 
restituya el efectivo uso, goce y posesión de los territorios reconocidos en la normativa a las comunidades 
afrodescendientes agrupadas en el Consejo Comunitario del Cacarica. 
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3.6  Medidas de seguridad para el retorno

Caso de la Comunidad Moiwana vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 15 de junio de 2005

212. La Corte está consciente de que los miembros de la comunidad no desean regresar a sus tierras tradicionales 
hasta que: 1) el territorio sea “purificado” de acuerdo con los rituales culturales; y 2) ya no tengan temor de que 
se presenten nuevas hostilidades en contra de la comunidad.  Ninguna de estas dos condiciones se presentarán 
sin que haya una investigación y proceso judicial efectivos, que tengan como resultado el esclarecimiento de 
los hechos y la sanción de los responsables.  Mientras se realizan estos procesos, hasta su culminación, sólo los 
miembros de la comunidad pueden decidir cuándo sería apropiado el regreso a la aldea de Moiwana. Cuando 
los miembros de la comunidad estén satisfechos de que se ha hecho lo necesario para que puedan regresar, 
el Estado deberá garantizar la seguridad de aquéllos.  A tales efectos, cuando los miembros de la comunidad 
regresen a dicha aldea, el Estado deberá enviar representantes oficiales cada mes a la aldea de Moiwana durante 
el primer año, para realizar consultas con los residentes de Moiwana.  Si durante esas reuniones mensuales los 
miembros de la comunidad expresan preocupación en relación con su seguridad, el Estado debe adoptar las 
medidas necesarias para garantizarla, las cuales serán diseñadas en consulta estricta con los destinatarios de las 
medidas.

Caso de la Masacre de Mapiripán vs. Colombia. Sentencia de 15 de septiembre de 2005

313. La Corte es consciente de que los miembros de Mapiripán no desean regresar al pueblo debido a que tienen 
temor de seguir siendo amenazados por los paramilitares. Es posible que esta situación no cambie hasta que se 
complete una investigación y un proceso judicial efectivos, que tengan como resultado el esclarecimiento de los 
hechos y la sanción de los responsables. En el momento en que los ex habitantes decidan regresar a Mapiripán, 
el Estado deberá garantizarles su seguridad. A tales efectos, el Estado deberá enviar representantes oficiales 
cada mes a Mapiripán durante el primer año, para verificar el orden y realizar consultas con los residentes del 
pueblo. Si durante esas reuniones mensuales los habitantes del pueblo expresan preocupación en relación con 
su seguridad, el Estado debe adoptar las medidas necesarias para garantizarla, las cuales serán diseñadas en 
consulta con los destinatarios de las medidas. En el mismo sentido: Caso de la Masacre de Pueblo Bello vs. 
Colombia. Sentencia de 31 de enero de 2006, párr.275.

Caso de las Masacres de Ituango vs. Colombia. Sentencia de 1 de julio de 2006

404. La Corte es consciente de que algunos miembros de Ituango no desean regresar a los corregimientos de La 
Granja y El Aro debido a que tienen temor de seguir siendo amenazados por los paramilitares. Es posible 
que esta situación no cambie hasta que se complete una investigación y un proceso judicial efectivos, que 
tengan como resultado el esclarecimiento de los hechos y la sanción de los responsables. En el momento en 
que los ex habitantes, que no lo han hecho aún, decidan regresar a Ituango, el Estado deberá garantizarles 
su seguridad, lo cual deberá incluir la supervisión de las condiciones prevaleciente en la forma y término 
que permitan garantizar dicha seguridad. Si no existieran estas condiciones el Estado deberá disponer de 
los recursos necesarios y suficientes para procurar que las víctimas de desplazamiento forzado puedan 
reasentarse en condiciones similares a las que se encontraban antes de los hechos en el lugar que ellas libre y  
voluntariamente indiquen.

Caso Masacres de el Mozote y lugares aledaños vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 
octubre de 2012

345. Con el fin de contribuir a la reparación de las víctimas desplazadas forzadamente de sus comunidades de origen, 
esto es, del caserío El Mozote, del cantón La Joya, de los caseríos Ranchería, Los Toriles y Jocote Amarillo y 
del cantón Cerro Pando, el Tribunal ordena que el Estado debe garantizar las condiciones adecuadas a fin de 
que las víctimas desplazadas puedan retornar a sus comunidades de origen de manera permanente, si así lo 
desean. Si no existieran estas condiciones el Estado deberá disponer de los recursos necesarios y suficientes 
para procurar que las víctimas de desplazamiento forzado puedan reasentarse en condiciones similares a 
las que se encontraban antes de los hechos en el lugar que ellas libre y voluntariamente indiquen dentro del 
Departamento de Morazán, en El Salvador. El Tribunal reconoce que el cumplimiento de la presente medida de 
reparación por parte del Estado implica, en parte, que los beneficiarios indiquen su voluntad de retornar a sus 
lugares de origen en El Salvador. Por lo tanto, el Tribunal dispone que el Estado y los beneficiarios acuerden, 
dentro del plazo de dos años contados a partir de la notificación de esta Sentencia, lo pertinente para concretar 
el cumplimiento de lo ordenado, en caso de que las víctimas desplazadas forzadamente, identificadas en el 
Anexo “D” de esta Sentencia, consideren su retorno a sus comunidades de origen.  
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Caso de las Comunidades Afrodescendientes Desplazadas de la cuenca del Río Cacarica (Operación Génesis) 
Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2013

460.  Asimismo, la Corte es consciente de que los miembros de las comunidades del Cacarica se sienten inseguros, 
en particular debido a la presencia de actores armados. Es posible que esta situación no cambie hasta que se 
restablezca el órden público y hasta que se efectúen investigaciones y procesos judiciales efectivos que tengan 
como resultado el esclarecimiento de los hechos y la sanción de los responsables. Por tanto, el Tribunal considera, 
como lo ha hecho en otros casos, que el Estado deberá garantizar que las condiciones de los territorios que el 
Estado debe restituirles, así como del lugar donde habitan actualmente, sean adecuadas para la seguridad y vida 
digna tanto de quienes ya han regresado como de quienes aún no lo han hecho. A tales efectos, el Estado deberá 
enviar periódicamente, al menos una vez al mes, representantes oficiales a los territorios de los cuales fueron 
desplazados, y en particular a las Comunidades de Paz (“Esperanza de Diós” y “Nueva Vida”), durante los cinco 
años siguientes a la notificación de esta Sentencia para verificar la situación de orden público, para lo cual 
deberán reunirse efectivamente con las comunidades o los representantes por éstas designados. Si durante esas 
reuniones mensuales los habitantes de las comunidades expresan preocupación en relación con su seguridad, 
el Estado debe adoptar las medidas necesarias para garantizarla, las cuales serán diseñadas en acuerdo con los 
destinatarios de las medidas. 

Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014

256. Con el fin de contribuir a la reparación de las víctimas desplazadas, la Corte considera que el Estado debe 
garantizar las condiciones de seguridad adecuadas para que B.A., E.A., L.A., N.A.,  J.A. y K.A., puedan retornar 
a sus lugares de residencia, de ser el caso y si así lo desean, sin que ello represente un gasto adicional para los 
beneficiarios de la presente medida. Dichas personas cuentan con un plazo de un año, contado a partir de la 
notificación de la presente Sentencia, para dar a conocer al Estado de su intención de retornar, de ser el caso. 
Si dentro de este plazo las víctimas manifiestan su voluntad de volver a sus lugares de residencia, empezará a 
contar un plazo de dos años para que las víctimas y el Estado acuerden lo pertinente a fin de que éste pueda 
cumplir con esta medida de reparación, entre otros, pagando los gastos de traslado de los miembros de la 
familia y de sus bienes. Por el contrario, si dentro del plazo de un año referido, las víctimas no manifiestan su 
voluntad de retornar, la Corte entenderá que éstas han renunciado a esta medida de reparación.
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